
i Providencia 
Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 3 JUl 20'14 

EX.Nº .J.:!il:l_¡ VISTOS; Lo dispue<¡to en tos articulos S letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la ley N"l8.69S, Orgánica 
ConnitlJciooal de Mu:ik:ipatidades; y, lo establecido eo la Ley H°19.886 de Bases sobre Contrat0$ Administrativos 
de ministro y Prestación de Setv1cios y et Decreto SUpremo N"250 de 2004 del Ministelio de Hacicoda, que 
aprueba el Re¡¡larnentode la L'Y antes mendorl&da.-

CONSIOERANOO: Que mediaonte- Memclrandisn N.13.83-4 de fecha 9 de Jtnlo de 2014, ~Secretario Comll'llll de 
Pl.11nificadón, se acompañan los antecedentes para el llamado a pr~ta pUblica par;, et "SERVICIO INTEGRAL 
DE CONTROL Y M()t!ITOREO DE FLOTA VEHKULAR DE LA DIR.ECCION Of SfGURlDADCIUOAOANA".· 

DECRETO: 

1.- Apruéoonse las Bases Administrativas y 6as.es Técnicas que re¡irán la licitación públka para e( .. SERVICIO 
ltHEGRAL DE CONTROi.. Y MONITOREO DE FLOTA VEHICUL.AR DE LA DIRECCIOH DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
las Que pa ra todos los efectos les:ales, forman parte inte¡¡rante de este dKreto. · 

2.· Uáma~ a propuesta pública para el "SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTA 
VEHICULAR DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA".· 

3.- REUNION INFORMATIVA: A las 11 :00 horas del dill 8 de Julio de 201-4, efl Dirección de Se-guridad 
Ciucfadan11, ubicad11 en Avda . Pedro de Valdivia ~63.· 

<4.· CONSULTAS Y ACLARACIONES · Se podrá11 formular consultas a tra~és del Sisteml'I de Informaciones del 
Portal Men;:ado PUbl.ko, hasta Las 12:00 de( dia 11 de Julio de 2014 y La respuesta a las consultas y 11claraciones st 
darfmdesde Lu 18:00 hor"asdetdia 17de Julk>~2014, pcN"el mismo medio.· 

5.· FECHA DE (IERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El dia 23 de Julto de 2014. a l11s 16:00 horas.· 

6.· FECHA AQO DE APERTURA TECHICA: Se abrirá a las 16:05 horas del día 23 de Julio de 2014.· 

7 .- FECHA ADJUDJCACIOH PROPUESTA: DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014.· 

8.· GARAHTIAS · los oferentes deberán 11:arantizar la seriedad de La oferta mediante Boleta de Gara11tía 
BartGHla, Vate Vista o Póliza de Se¡¡uro (Código 192063 ) a favor del Mt.iicipio, por un va lor de S1 .000.000- , 
con una vfgeocla hasta el día 21 DE OCTUBRE DE 2014.· 

9.· La encargada de( proce«i es dOOa FRAHOSCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comunal de Planificación.· 

10.· Pubtiquese e l llamado a pr~ta pública. las Bases Administratlve1s, Bases Técnicas y demás 
ante<édentes de la propuesta. por la Secretaria Comll!la! de Ple1nificacióo eo el Sislema de Informaciones del 

l'ortal Mt>rcado Público. el dia 3 DE JULIO DE 2014,• ~~' ISASTI 
Anótese, comuníquese y archivese. 

A al esa 

~ecretaría Comunal de PlanificKióo 
Oir!!'cciciodeMministraciónyFinanzas 
Direccióo de Control 
ArthiVo ¡ 

Decreto en Triimlte- N '~/ 
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llOTACIÓN PÜ6UCA 

~SERVIOO INTEGRAL DE CONTROt. Y MONITOREO DE ROTA VEHIClll.AR DE lA DIRECCIÓN DE SEGUIUOAD 

OUDADANA'" 

ITINERARIO DE UOTACIÓN 

www mc"r1M.:r!J:'im el 

Retft6n lnfornwt lvl • ti.s 11:00 horas en LI 
Olre<:dón de Sq:uódld Oudad~ ubiaida en 
Ptdro dt Vildlvlli N"963 

Present1cl6n de consultas hasta las 12:00 horas 
a trav•s de l Portal Mercado PUblico 
www mcrcadooublico el 

En1re11 df! AClanitlon~ y RespuHt.u a 
ConsultH de5de IH 18:00 horas a través de l 
Portal Mercado f>Ublko WWW rnrrgdopyblico d 

F<echa de Cie'rre Reupdón de Ofertn 1 Ys 16:00 
horu. 

Ftc:N Acto de AptmK1 Hcnk:a ,. lu 16:0S ..... 
Ftd\a AdJudk«lón Portal Mercado Pübllc.o 

8 de jullode 20L4 

1l dejullode2014 

J1dejullode 2014 

2l de Julio de 2014 

2J de ju~io de 20U 

21 de sept~~ de 2014 
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8A.SES ADMINISTRATIVAS 

UCITAO ÓN PÍIBUCA 

"SERVIOO INTEGRAL DE CONTJIOl '( MONITOREO DE FLOTA vtHICUlAR DE LA DIRECOÓN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA" 

l,· GENERALIDADES 

ARTICULO Nº 1; 

las prese11t~ Bases regJrán ~ !!amado il licitación pública para la "SERVIDO INTEGRAL DE CONTROi.. '( 

MONITOREO DE FLOTA VEHIOOlAR DE LA otRECOÓN DE SEGURIDAD OUOADANA", a l~ del Portal 

~e* PUblico, en adelante www.mercadopublie.o.ci.-

Se requlerl! la contriltadón de un ~rvido integral de oontrol '( rnonitoreo para la flota vehicul<w de la 

DUcción de Seguridad a udWna, que coruta d@ 35 v@hiculos mot orizados, que se divide n en automóviles, 

camioMtas 'I motocicletas. t~tos vehiculos están coordinados por una central de il)forrnadones llarnada CIC, 

a travesde la li~atelef6nica l414. 

ARTICULO N° 2: 
U. Udlación se regirá por las normas sdi~ en lis p~s@nlH ~ses Adminis1ratiYas, 8asts Tkfllcas. 

Adaradoon v las Re~estit'> a~ Consutt.s, por los términos dd COntfilto, la ley Nºl9.886 de bses sobfe 

Contratos Administrativos~ Suministros y !>Testación de Sefvidos y el Dt-creto 250 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, pOf el Rl!iglamento d e la ley de Compras Públicas, y otras l'IOrmu legales o reglamentarlas que por la 
naturaleza de la contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N" 3: 

Podrén present•Ne ill la licitación las personas naturales o jurldicu que C\Wrlplan k>s requisitos est<tbleddos eJJ 

las prtsentes &ases Admlnis1ra1t11as y Bases Técnicills 

ARTICULO N" 4: 

las &as.es Administrat ivas y Téaiicas y demAs Mtecedentes de la Pf'Ol)IJesta s.eran publicados a través del Ponal 
Web, www.mercadopublico.cl. 

ARTICULO N" 5: 

ta supeNísión técnica del servkio ~rá a cargo de la DirecdOn de Stguridad Ciudadana. en acletante ITS. 

ARTICULO N" 6: 

TodM las COfl5ullH o di.Idas éfl r~n ;11 lit pr~ debe<án hiloers41 por l!SCrilo a tr~ deo! Port.li Mercado 
Públíco (www.merc.adopublico.cl), en la lecha Indicada en ti ltif1ef'il1lo de llcilación. publicado a tr.WS del Pcn;,I 

Mercado Público. Lu aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se han1n por escrito en el mismo 
~dio y pasarári a fonmr pan e lntegf'ante de las Bases Administrativas y/o Bases Témicas, segUn corresPQ<'rda. 

Será rHponsablt~d de los oferentn obtener estos antecedentes del Porr.11 Mel'Qdo Público. 

ARTICULO N" 7: 

De ;JCuerdo al Itinerario de Licitacióo, los lnteres¡dos podrín asisti" a una reunión informativa del seMdo, el día 
que se lncllque en e l Itinerario de Ucitaclón publicado en e l Pom1I Mercado Pút)¡ico. Todas las consultas 

realizadas dl.l'ante esta visita debef-an obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado en et Articulo f\1"6, 
respetando la forma y plazos inclk11dos. tlta no mi dr grk ter obl!satoc!g. 
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ARTICULO Nº 8: 

l a Mvnldpalldad no proporcionaré esuxltos, ptOvecfOS. ~pos. matetiitles v ning(Jn otro anlecedente o 

elemeMO p.ani 11 e~íón del Servdo, salvo los que se indican e xprHarneflt:e en la BM.es Administrativ<l5 y/o 

8a~Técnku 

2.· PRESENTAClON DE ANTECEDENTES: 

AATICUlO Nº 9: 

l os o f1!rentes Ingresarán al Portal Merado PUblko fwww.merc.adooubHco el ) los doa.wnet1tos que se indiciln a 

cootinuación v la oh!rta económica, respet.ando el orden de los formuLlrios v documentación sokitada. hasta la 

fttha v hora indlcildoen et itil"le'fllriode liciUeión.Se pocfr~ ingresar iOIO ~oferta por oferen te. 

A.. Antecedentes Administrativos.: 

Enforma flska: 

A.1.· Gar.intla de Seriedad de la Oferta 

La BOLETA BANCARIA, VAlE VISTA o PÓlrzA DE SE.GURO deberll entregarse e n i. Oficina de Panes de 
Secreta ria Municipal. ubluda e n ~ro de valdlvia N"963, hasta la fecha y hora de Cierre de la 

Udtadón, if"ldie.o!das en su Itinerario de licitadón. Dicho documento SI!: deberé ffltregar tn un sobre 

cerrado. debiefldolle-lar e l nombr-e del oíef"enteyde la propuesta en la portad.a . 

Este doc1.1mento será revfs.ado por la Comisión de Apertura v e ri"Jiado a TeSO<ería Municipal p.ara su 

resgua rdo. 

El docume n10 a pr~tardeberé considerar lo ~te: 

Bo4e1a ~ne.aria. Vale V'ista o Póliza de Sej:uros Cod. 192063 denominada -Póii. de G;m1ntiil para 

lkitac:iotlH, Propua.t~ o subastas Nblic.M o Privadas" (Original v fotocopia) a nombre de la 
Mun~lidad de Providencia, Ru t 69.070.300-9, por un monto de $1.000.000.- {un millón de pesos), 

con una vigel"ICia de 90 dias corridos desde la fecha de apertura de la propuesta. euvo vencimiento 

deberá ser al 21 de tKtubre de 2014. 

Dicho documMto deberé Indicar la siguiente glosa: 

·rn garantia de st-rfedad de la o ferta pre~ada por la e mpresa (Hombre del proponeMtl por la 

PfOPUHti denominada -Senlldo inte¡ral de control v monitoreo de ftota 'ffhicular de la Oltección de 
St-cu~d Ciudadana"', et nombre de la Munidpalidad de Provldel'lm, Rut. 69.070.300·9 . 

En caso de presentar Vale Vista, la glosa de befé estar eg:rlta eri e l revefso clel documento. Sl ~ Boleta 

ele GarlM'\tfa, ista deber3 ser a la vista e ifn!vocable. 

t.a Garantla de ~rledad de la Oferta seré clev~t~ de acuerdo a lo lodic.ado en el Artk:ulo N"ll de la~ 
pres.entes bases. 

En forma dl¡ital: 

A.2.· lndividualiraclón completa del ofer1nte, conforme a l lonnulario Indicado en AnellO 1'\1"1. 

A.3 .· Certificado de Antecedentes Laborales y Previslonales, emillclo por la Direcdón clel Trabajo que 
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acredite el componamiento histórico en materii de multas aplieadls y ~s pte\'isionrale-s q11r la 
emf)re$a rt'gistra al molMl'lto de efec:t~r el tr6m¡te, el cual debe estar Vieente a la fecha de apemn 
de .. ptOpUMla. 

A..4.· Si el oft<ente es persona ju~lea, deber6 .compallar el Formular'io •Resumen de An~•1 Ltgales 
de Sodedade1 Oferentes~. debidamente firmada por e1 representante legal respectivo. (Anuo N'21. 

A.6..· o.dM-adón Ju~ debidamenle firmada por el o~te o Reprewntante Lepl de la EmpreM (AneJ.o 

N"ll, 11 cual lnduye: 
Dedaración de no tent< inhablmdes Mübleddas en el Artkulo 4• de la ~ tr 19.U6. de 

Dedairadón de los Ofe~es referida a Ccrdenas Por Práctbs M tlsinclicales o lnfrOKdón a los 
Oerect.os F-..nd~males del Trabajador, a ciue se refiere el artku!o 4• de la ley tl' 19.886, de 
Compras Públicu. 

8.- AntK e(ientH Técnicos 

8.L· Mttcedentes CUniwlares de ti empresa, tnedSante los wMM: aa~te Hperit~ de a lo menos 5 
arios en la pn?stación de servidos.. materia de la presente lid\adón, aidjuntando ~ elo Nómina 
"ªurntO dr '9nt'1tos confoone 1 lc>rm1to indicado en AnbO N"'4. 

los proponwtes deber.In acompal\ar certif!~ de contratos ~tes d lll"ant e los úl1!mos 5 alk», 
emitidos por e l mandante, el cu.111 dila reladOn con el C01T1por1amlento presentido por 11 empresa 
durante el periodo de~ del respec1No contra10. 

8.2.· ~ta Tknica, de acuerdo a fonnatoAnexo t rs. 

Todos los documentos y certifbdos ~!citados, deberán ntar vl¡entes a la fecha de la apenur.a de la ........... 
El o~ente no esUri obligado a presentir los clQdos documentos. coanclo t~os H encuentren en Chile 
~ dtainslllncia que debftrj acnditw medi.lnte el COfTespordlente comptobante, 1 ie-r rduido en 
el POftal Me«ado Pli>llco junto a los Al'ltecedentes Administm!Yos, a fin de q1Je la M!llicip~Udad a tnm de la 
Unidad reJ?O~ de- la Licitad6n, obt~ elt<uOnic:amente la Información requerida. En CHO qae d 

oh!m"!te pruente en fomw inaJmPeui i.r.o o rNs de los antecedentts m!icitados. y/o estos no estuvieren 
agrepdos et1 O.lle Pr~. la Munlcil)ilicl.ad poclra sokitarlos a trMs de -Adlr~dón Ofe.nH'" en los 

pQros rndic1dosenel Articulo N"ll M las~tes baSH. 

c .. Prop1.11fta Económica 

Los oferentt>S debel1n efectu.lr su Ofe rta Económica 1 t raves del Portal M ercado Público 
lwww mrrraOOoub!ico d ), hasta 11 fecha y hora ildicadas en el ltint<ario dt Lí::Uadón. 

C.1 • .Catta Ol.m. conforme 1 formularlo Indicado en AnellO N'6, debidimen1e ~ por el 
re~nte lepl Los vakns económkos se consider.trin en HETOS y se ~tsar6n en Uf (Unidades 
de Fomen10). B valor a ofertM a traris del Portal MetQclo Públic:o corresponde al hem 1 •Stfvicio 

Menwar, ademlis del ih!m 2 •1lt$tlhlclón e lmplltmenl3dón det Sefvido", ambos~ en UF y en 
valOfHnetos. 
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En caso de no pode< Ingresar los antec~~s al Portal Mtrado Público !situación que ~ ser 

j ustifada a tnivés de un Cerelficado de lndisponibi!ie!MI del Sistema ernittdo por lb Dirección de Campas 

P\iblicasl, los ant~entes se debefán eotregar junto con la Garant¡, de SHiedad de la Oferta, ef'l un sobre 

~rado con el riombre de la propuuta y de' ofer@nte en la pcl'Udi, en la Oficfla de Partes de Secretaria 

Munk:~ (Pedro de ValdNla N"96l). 

3,· APERTURA DE lAS OFERTAS: 

ARTICULO N• 10: 

La a,,.rtura electrónica se efec1uari a tr.wts del sistema de Información e.sta~eodo ~ el l'oftal Mera do 

Público, libtrindf>'>I! automáticamente lu of~as el ~ t hora tslatMecidos en et Itinerario de licitxión. los 

oreren1espodr.lnefectuarsolounaofertaen elpo11al. 

l i Comisióll de Aperrur-a ~ar.i conformada por e l Sttret<Jrio Abogado Municipal, quil!n actuará como Ministro 
de Fe, el Director de Conrrol y por el Secretarlo Comunal de Planlflcadón o quíenes @slosdeslgrien par<1 e-stos 
efectos. De la apertura se levantar'11 Acta de Apertura Municipal, la que ser.I suscrita por los fundonarlos antes 

mencionados o sus representantes. 

En este acto se verificarán los dowmen1os soicitados en e l artk::uk> N"9 de las presentes Bases. de;Jndose 
com.tanda en e l Acta. El c:ontenldo de los mismos se ¡inalizará durante e1 pt!riodo de evalwdón de la 

pr~. lil Comrsión de Apertura se llmltilri il ab,... los archivos digitales; va 'tefifocar ~ conterido de ellos, 
pt!roen ningún caso podráncallflcar1os, c:oneJCcepciónde la Gatal'l1 ia de Seriedad de la Oferta. 

La ineJC'1Wnc:la de cualquier antecedente requerido en 11 Af1íct.tlo N., letra A (a e1Cc1pci6n de l a Jeua A.1.-). 

quedará 1'1l¡lsttado en e l Am de Apertufil, sie rldo posteriormente la COmisión de haluaclón quien t endrá la 
facultad de decidir si, debido a la natu~Je11 de la omisión o falta de al¡ún antecedenu, se dedarar;i fuera de 

bases al oferente o se " solicitar<i a travb ckl foro •.t.dar.tdones OfeJUs• ta inform~d6n talante. En 
c.oM«Uencia, la innlstenda de w.)quier antttffente tknlco y/o económico {Artlcuk> N"9, letras B y C), 

fac:utcari a la Comisión de Apertu~ de declarar la oferta fuera de bHes. 

Se revi»rá. en primer lugar. el sobre que contiene el documento de ¡antntía. Si b te no cumpllera con los 
requisitos solkitados en el Artículo W9, letra A.1.·, se d@clarará fuer¡¡ de bases y no se abrirá la oferta 

cortespondíente. 

Luea:o, se abrfrjn los archivos digitalts "'Antecedentes Administrativos" y •Antecedentes Tttnkos"', 
meodo~oJe los documentos que contiene ~ uno de e61os, IOS que se .lnot.arán en et "'Acta de Apertl.Q 

Ml..slidpar, ~rldo ronstanciil además de \Is o~as rechaZildas ("las hubiere), c:on la indic..ción de la CiltJSal 

invocada, y se consignarán las obwrvaclooes. 

A cootinllacióri. r.e abóra los archi'los digitales de la " f>ropuesta Económica", los cuales se u 1011rán en el Acta ya 

señalada. 

los Pfopo~nt~ pocnn efectuar c~rvaciones dentro de las 24 horas siguiente'.!> a la ilpenura de lils oh!rlas 

Estas obseNaciones d@berin efectUilrse a través~ SiU!!ma de lnform¡clón. 

4 

~· 
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4.· EVALUACION: 

ARTICULO Nº U : 

la evaluación de las ofenas ~ realirari a travb de una Comisión Evillw dor.1. encargada de estud¡¡.r y 

analizar l.u ofertas, constituida por dos funcionarios de la Dk'ecdón de Seguridad CtodadaM y uno de la 

secreiaría Comvnal de Planmcación, quie'nes emitfrán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solic:Har a los oferentes que salven 1mores u omisiones formales, siempre y 

cwf'do las rectificaciones de dichos 'licios y orniskmes oo les cor1fieran il ews oferentes una sltwdón de 
privileglo respecto de los dem:.s compet!dortt, las que ningún caso podiin constituir modirtcaci6n de la o~rta 
ya prttentildi, ni afKtar los principios de est ricta sujKión a las bas.es y de l@ualdad df> los oferentes.. y siempre 

que se informe de dicha soílci11.1d al resto de los oferentes. a través del sistema de información. 

Para tales e fectos. se utilizar<i el foro ~Adaración Ol'en as" dE' !a ptataforma de licitaciones 

- .mercadopjbllco.d, otorgándole a los ofer-ellte5 un plazo para su present<idón desde la notificación por 

parte de la comisión, el cual será bre~ y fatal. Lt no presentación en el plalO estíputado, farultarj a la Cambiló11 

para declararlOsf~ra de bases 

La evaluación se realizar.i de iKIJenlo • kls Siguientes criterios técnicos y económicos: 

Ofetta Económica so% 

E~ 20% 

• Propues.tl Técníca 25% 

• Curt1pllmieflto de IOs requisitos formales de presentadóo de !¡oferta S% 

P<M'il los e fectos del proceso de evaluación de ofertas, e l oferente deber.i coosíderar el AneKO Nº7 "Metodologi<i 

y Pauta de E'valuac!ón•, en el cual se detalla la ~lodologY y~ estilbleceráo las ponderado~ de los criterios. 

factores y sub-factores que se contemplen. 

5.· AOJUDICAOÓN: 

ARTICULO W 12: 

La Mul'licipalldad reaMzará la adjudicación del Servicio integral de control y monitoreo de flota vehlculor sólO a 
una empresa conforme a los valOres ofertados en Anel(()S N"6 de las presentes Bases Administrativas, 

obligáodose H te a mantener vigente el valor de tas oferUs presentadas por el plazo de v'1endl de la ¡aranlia 

de seriedad de la ofertil señalada en e l anfculo9", letraA.1.· 

En caso de existir empate en el resultalkl de la ~ah.lación gener.il se Pfocedera a adjudicar a la oferta más 

~onómica. 

La Munldpalld.xl se resern el derecho de d.cJarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando ntas no rest1lten ronvenientes a sus Intereses; o dedanirta Sladmisibte, cuando lils ofe rtas no 
cumpHttan los r9qUisitos establttklos en IH bues, o no se cuente <Dfl la aprobación presupuestada ~ 

~lidiar. AdemH:, podr;j re<ha1ar las ofertas. sl el COOcejo Mun~I no aprueba el Informe de Evaluaóón 

presentado, de ilCUt"fdo al articulo N"65 letnl 1) de la Uy 18.695 OrPnia Constitucional de Munlcipalld~. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver l.a adjudicildón de la propuesta sed de 60 dias 
corridos desde la fedia de apertur1 de la prvpuestai. Cuando la adjudic<Kión no se realice en este plazo, la 

Municlpalk:lad il'lfonriar.i @n el Sistema de lnfomiación las razones que justifican @t incumpllmleoto del plazo 
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para adj l.ldicar e Indicar un nuevo plazo para la adjudicación, a través de un ~to AkaldfclO, además de la 
renov~ de la garant ía de ~ad de la oferta en taso de ser nec:Haño. 

ARTIQJLO N• U : 

la adjudicación de la propuesta se realizar;li pr~ acuerdo del Concejo, mediante Decreto Ak:aldido el que 
serí notiflcado al proponeflte favorecido por la secretaria Comunal de Planifteación a través del Sistema de 

loformación e~tablecido e11 el Portal Mercado Público. 

Resuelt1 y adjudicada la propuestil o rechazad;is tocJas las oh:rtas, u ~!verá a los proponentes sus garant~ 

sin intereses ni ru justes, a 1ravés de la Tesoreria Municipal, a excepción del adjixliC<1tarlo, qiM-n deberá 

reemplazarla por la 8arantia de fiel y oport~ cumptimfento, y de aq~los oferentes ubk:ados en~ .segt1ndo o 

tercer lugar de xuetdo al orden de prelación establecido lf'I el Informe de Evaluación. A n tos últ!mos tes será 
devueltl ll 11rantla a contar deldia s.igvientedela fethade wseripelóndelcontrato. 

REAOJUDICACION 

la Munlcipaltd•d t~drá la facultad de reedjudicar la licit.idlm, en caso de que el oferente sele<clOnado tti 

prímerainsuncia: 

Sedeslst adelacelelncióndelcontrato rfil)e(tiYO. 

se ~ntre lnMbll en~ momento de la ftrrnai del con1ra10 . 

• No pre,sente la ganmla de fiel cumplimieflto del cont111to v no !ttlscri>a e l contrato dentro del 

plazo establecido por el munlc1>io. 

En cualquff!ra de estos case», a dicho oñm!nte se le h<irá efectiva la bole ta de gar<intia de seriedad de la oferta 

6.-UBRO DE SERVIOOS 

ARTICULO N" 14: 

la ITS levar~ un ílbro df' servidos dOf'lde se anotarán las deficiencias u obs@rvaciones que mereuan ~ 

df!~ollo del servicio. Po r este mismo medio se notific<M"M'l las multas que event ualmente a pllque-ri. 

7.· CONTRATO 

ARTICULO W 15: 

El contra lo serli redactado por la Dirección Juridica de la Munid1Nlld.d de conformidad a lo estab&ecido ~ las 

presentes Bues Adminktrativ.JS, Bases Técnicas v ~ antecedef'ltes de la propuestil, KIM"-'Ciof'lff v las 

res.puestas a las consultas, si las h ubief'e, v la o fe rea de l proponente. 

E1 a djudicatario df!berá suscribir e l contrato dentro del décimo dla háb~ siguiente a la fecha de notificación del 

De<:reto de Ad/udlcac16n a tra~ del Portal Mercado Público. Para lo anteriof", @I o su repr-eseotante legal deben 

¡m,Jdir a la Dlre«:l6fl JurKlka dentro del plizo est~cido y firmar e l resptct;vo contra10 . 

El atra$0 del contratista eo la suscrlpc.ló<I del con1rato, por a usas lmputablf!s aa contratistai, en la suscripción 

del mandato a que se refie<e el ""1.kulo W22 vio en la presemación de la garcrntla de fiel y oportuno 

cumplimiento, ocasionará que se haga efectiva la garantía de ~riedad de la ofert~. pudierldo f!n ute evento el 

Municipio readjudkar la lic:it;1eión o bien declcirar1a inadmisible, todo ello sin p@rjllicio de las acciones que la 

Municipalidad pueda adopta r por los perj1.1iclos irrogado~ a los intere~s munlcipales. 
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Si el adjudicatario es persona juridia, a l ITIOmétlto de la firma del contrato, deben\ acompai\ar coptl de La 

documentación que acredite su constitución legal, (escrituras pú~kas de constitución y modificaeión ~ 

sociedad y protocoíización del extracto soc:QI y su inscnpd6n en el R~tro de Comercio y publlcado el mismo 

en el Diario Oficial de ntro de p lazo legal, certificado de ~el'cil de la sociedad otorgado a la fecha, con notas 

marginales) y la personeria del represenumte ~l. Para el caso en que exista un teño re fundido, 6ebefán 
acom~i\arse los cit~ dOCU'flentos sólo a partir de dkl'lo t elrlo. No será necesario acomp¡W'lctr estos 

dorurnttitos si e llos se eocventran en Chile Proveedores. 

srn ~ulclo de eito, la Dirección Jurklica se reserva el derecha de soiicitar, adkionalmente, toda aquelld 

Oocumeritadón que estime nece~ria para la redacción del contrato. 

Para tocios los efectos le¡~ emanados del conlrato que se celebre, e l proponente favorecido debetá fijar su 

domidllo en la dudad de santiago. 

Las modifk:.acio~ de oontrato se perfeccionarán en la misma fo rma estab~id• en el presente a rticulo. 

El con(ratot:Starj afecto a los impuestos q ue exige la ley 

ARTICULO Nº 16: 

Todos k>S contralM que superen el valOr eQl.IM!IWlte a l .OCIO UlM, considerando para estos efKtOS el valor de 

la UTM et día de la a pertura, deberin protocolizan.e en una Not<trla Pública s.ieodo de cargo del adjudkiltario 

losgastosqut!seorigine n 

ARTICULO Nº 17: 

La supervisión del contrato esta rj a c1rgo de la Dirección de ~uridad Cludadana, eo adelante lnspKCión 

TKnica del 5ervicio{ITS). El Departamento de computación e lnform4tica seni la Unidad de Apoyo Ucok:o. 

8.· GAAAHTIAS 

ARTICULO N• ta: 
Al momento de la firma del oontrato e n la Direcció11 Jurídica, el p<oponente favorecido deberj reemplazar la 

garantía de seriedad de su oferte por una Boleta de Garantla Bancaria por el equivalente e l S% del "'ªlor to ral 

del cOll(rato (Valor mensua l por 24 meses, Impuesto incluido), expresada e n UF (unidades de fomento), a ta 
vis.ta e lrrevoc:abte, y con \.W\a vigencia igual a la del contrato mis 60 d'its h.ibilf's desde la fech a de Inicio dti! kli>, 
la que gar&ntitali el fiel y opor1uno cumpllmientode todas las obligadonesque-aWl'nil d adjudlcataM. 

En caso de no contar oon Boleta, seo podrj entregar Uflil ~Pólila de Garantia COO. POL N• 102077 de 

et1rnp~miento de contrato genHal de ejecución inmediata• para ~izar d fiel wmplimiento del contr.tto 

por et mlsmo monto y vigencia sef'lalada ptec~ntemente, la cual deb@rá e!.tablece r eo sus cláusulg 
especiales que no ser.! a pi lea ble su artículo N•g para este caso, y q \Jt! tas multas y dem.ts cláusulas penales del 

contrato quedan C\lbiertas por la póllza . As!mismo, el adjodiatario deberá adjuntar a la póliza una 

comunicación escrita en que sei\ale el domlcilio a l que deberá nolificarle la Municip;tlidad e l siniestro, si @ste 

OCllrri@fa. 

Dicho doaJmento deberá r.dicar 11 siguiente posa: 

En garent.I• por e l fiel y oportuno cumplimiento del contrato v todas las obli¡aciones solicit;idas, de ~ 
del adjudlgtarfol por el "servicio Integral de control y monitoreo de flota vehicutar d e la Dirección de 

Sejuridad Ciudad1n111 .. , ct nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.· 
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All:TIOJlO Nº U : 

la pr1nt!.t d e riel y oponuno cumpt:m1en10 del contrato 501icJ1adot en ef articulo pre«dente, cauciol'lriln 

t~n el paao de~ oblipcio~ llborales y soc.bi!H de los lribaJadotH de loscont"1tantes.. 

ARTfCULO N"ZO: 

En caso de !nwmplimiento del contratimi de las ob!ifl&ciones que i. impone e l contrtto o de I~ obligaciol)!S 

laboral@s o ~les coo sus lr•bajadOtl!S. la Mvnlcipal~ estar~ facultada para hacer- efectiva la garantía de 

cumplimiento, admiristrativamente y Wi necesidad de requerimiento ni Kdón Judkial o arbitral 11lgl.l'li. 

t.o antMor H sin perju6do de lls ;acdonH que 11 Munidpa!id~ pueda ej!rctt para eqlr .i arnplimiK!to 

ron:.oo de k> ~ o 11 t'MOtudón del contrato, en ambos casos con la coJTtspondiente lndernniladón de 

pefjuiaos. El inaimplimiento c.omprtnde ~ el cumpimiento ~o o tardlo de lu oblCKi@nes del 
~tkt.. 

ARTICULO N" U: 

LIS boleta bancaria o pófüa de garantl.) 1 que se refie~ e l articulo N"18 pre<edente, debtini K~'se 

por el proponente favorecido al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurklic.t, 

AATICULONºU: 

Al momento de 11 firma del contrato en 11 DlrKdón Jlricllca, el c~tkta debed otorpr 1Mndato 1 11 

Munk:lpiw.d, tan ampfio como HI 0efecho se'~•. ~ QUe ~ P'Jt(tl ejffter los de1echos que emalll!n 
de k>S ~mentos sei\alados en e4 artkulo N•1g prf!Cedente, ind~ la bcu!ud de colnr y peuibír los 

montos se~ados en el instNmento !tipKt i'Yo. Este mandlto estará vigente durante todo e l plazo ~ 

contrato y hlst• su completi e;ewdón, y J6to se termi~ri una ve1 que se emita y notifique t'I 1e~tivo 
Decreto Abldldo de RKepdón Definidva, tn LI forma di.spuem en e l artia.ilo N" 39 de esus bases. 

MTICUlON"'ll: 

El Oepirumento de Prevención de Riesgos Ubcnles de LI Munldpalidild será el ~r¡ado de ~k el 

tt.mplimlento por parte de u empresa contra1lsu1 o subconlr.lltista del seMdo, de la normttlv• rtt.iti'la a lo 

dtspuesto Porel a rticulo 66 Bis de 11ley 16.744 so~ Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profes4onales vel 
•rtículo l" del Oec1e10 Supnimo N' 594, d e 1999, del Ministerio de Salud. 

El cont11tl1ta deberi entregar a lli tTS lli •c..rtilla de Registro (.onlrol de Empl'tiM Contr.lltfitas y 

SobcofltratkUs". 

9.· VAlOROfl CONTRATO: 

ARTICULO N• 24: 

El contrato será • SUMA AlZAOA tanto para el iteml ~ Mensuar como par• el hem 2 "trutalación e 

lmplement1d6n del Servicio• . l os valores suán expresados e n UF. El contrato esiara afecto a IOs Impuestos 
queexi¡tliley. 

El concepto •valor total del contrato"~ a1 valor to~I del ítem 1 "SeMcio ~"-uar, muttipíado 
por 24 ~ mh d valor del ltem 2 ~,~IKión e lmptementld6n• pof' urwi sola Yel. ~bos impu~o 

incluldo 
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10.- REAIUSTES 

ARTICULO H" 25: 

El contr<lto no tendri reajustes de ningún tipo, va que Mta e:ii:presado tn UF. 

11.- AMPUAOONES O DISMINUOONES DE SERVIOOS 

ARTICULO N* 26: 

LA MunkipalidMI se reseNa el de1echo de ortlen<ir al coniratista que amplie hasta en un 30% el servicio 

contratado y/o disminuya en un 30% el servicio re~to del valor bas• Htipulado ef1 e l contrato. 

El aumento del !.l!rvldo, su presupi..esto y ~ plazo definido, como asimismo el sefViclo e~traordinario, deber.A 

ser ¡¡p<obado mediante el V"e• correSPOndi«lte o red1azaoo por la Alcaldía. Esta aproba<:Jón o rechazo ~.i 
comunicada al contratista por la ITS a través del libro de Servicios, s61o desp~ de ~lo se podrá iniciar el 
servicio. 

Lm; set'Vicios ext~rdinuios. aumen1os o d isminuciones M4 mismo cteberán ser ¡¡probados por la JlrkaklKJ y 

ser.in ratificados por~ correspondiente Dttreto Alclldtcio. 

En CMO de ilmpliacióo del servic.io el contratista deberá rellliuir los nuevos trabajos de acuerdo a los valores 
originalmentep<tctados. 

las ampliacionei y/o dlsmlnuclones de servicio regirál"i a contar di! 11 fecha e11 que la ITS asilo i~ en el 

Ubro de se Nielas. Todas las ampliaciones deber~n garantizarse en la m isma forma que el contrato oríginal, 0011 

una garant!a compl~ntaria ;ti nuevo valor merisual contratado, expresada en UF (unidades de fomento), co11 

una vigenciaigualalii1garantlainiclaldelcontrato 

12.· PAGOS 

ARTIQJLO N" 27: 

El _...;oo rnenwal (itwm l) ~ pacarj sin anticipos por mes vencido, dentro de 1o$ 15 primMos dias del mes 

siguief'lle de la recepción oonforme de la fact...-a, de acuerdo al val04" ofertado. Se consider~ el ... ~de i, UF 

df!I último dia del mes vencklo. 

El 'lalor del ítem 2 se pagara un• 'll!Z re<:epcionado conforme por parte de la m la Instalación de los 35 

disposit ivos en la flota municipal y ~aNzada la capacitación. 

ARTICULO N" 28: 

Otntro de los S primeros dlas Mbits del mes siguier¡te itl servido prestado, la rrs entregara al contraUsta el 

~men de tas multas en que k te haya incurrido duranle el mes a pagar. 

PAAACAOAESTAOOOf PAGO.dtbefipresentar. 

a RTIRCAOO DE CUMPLIMIENTO OE OSUGAOONES lABORAlES y r>AEVl~ONALES conforme a lo 
dispuesto por la ley N" 20.123, de Sobcootrat;Jcióo, emitido por la Inspección del Trab.iijo o e11tidades o 
lnstlt~s compete111es, K red1t111do fil monto y estado de cumplimle11to de las obllgacio11es laborales y 
previsionales y el hecho de no existir reclamos o dermnclu respe<to de sus trabajadores y/o de los 
trabajadores de los subcor1tratls1.1s que se ocupan en el .servlcio de que se trate, durante el período que 
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comptMde el estado de l)aCO (Formularkl F3().1). 

Toda aquella documentación que se !\aya solicitado por Libto ele Strvicios, durante el ~rlodo que 

comprende el estado de pago. 
COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

No ~ if'liciari la tramitadón de la factura ~ a criterio de la DirKCión de Seg~ad Ciudadana no ..e hubieren 

..alucionado &its obseNiltiones anotadas en ~ libro de ~os o no se haya dado cufl'll)llmtento a l sef'licio 

Sf!gUn lo indicadoen las Bases Técnicas. 

El ~go d@ los o;ervicios ertraordlnarios desarrollados, se efettoorá una ~z recibido por la ITS el contrato de 

modificadém respectivo, mo~nto en e l cual solicitará una factura independiente a la del servicio mensual. 

ARTICULO N• 29: 

Qu!da u pres.11mente prohibido que el contratista de Ja licitaciOn. sin la autorización ll!JCpresa del Municipio. 

ceda o traMfiera il terceros, a cualq~r t itulo, los der«hos em.lnados del contrato con excepción de la 
cesión de cr@di1os a que hace referencia la Lev N" 19.983, de 2004. 

El plato para rechazar uM factur1 serj el mál!imo establKido en el Articulo 3" N"2 M b referid<t ley N• 
19.983. de 2004. 

U .· RESPONSABILIOADES Y OBUGAOONES DEL ADJUDICATARIO 

ARTICULO N" 30: 

El contratista ser;i e l único empleador de los tra bajadores dependlen1es que ocufl@ para l<t prestaclórl de los 

seMdos materia de l!Ste contrato, V se obliga a cumplir respe<to de e llos todas las oblígaciones v 
r~~idade$que les Imponen tuleyeschilen<tS. 

La Municipalidad no tendrá vlnculiidón algoo., ni con estos trabl~s. ni con las pen<inas q1.1e el 
.ctjudk.atario contrate a honorarios ~ la prestación del servido. nl con tos que subcontr.ue para pan.e de4 

servicio. 

ARTICULON" 31: 

Seri respomabilid.Jld elldusiva del ("Ql"l1fatlsta b correcta ejecución del Soef"Vlcio contratado, ~bilidad que 

~ m~ntendré hasta 60 dias hAblles después de efectuada la Recepción del Servido. Esta obUgaición oo eJdme al 

a djudicatario de la respoMabilid&d Civil que~ co1Tesponde durante e l plazo que M tablece la Ley . 

ARTICULO N" 32: 

El COflt ratista podr".i coricertar con terctt0s la ejewción pardal del contrato, sin l>@(~.1icio que L1 responwbilidad 

y la ob6igad00 de su cumplimiento permanecer2n ffi el a djudicatario de la Pfopuesta. 

ARTICULO N" 33: 

El contratista deberj ~nar 111 p<o~nal del .i~a de la materia de &a lkitadón c.on expeñer\Cia acreditab'e a 

cargo de cootratos de servicios slmllares, responsable de la conOucdón del servicio con quier! deberá 

entenderse la fTS en relación de 11 misma. Dicho pruf\'sional debeori ~r ubicable en form a permanente. paira lo 
a.ial debet"i contar c.on tekUono celular y correo e lectrónico. 
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14.-PlAZOS 

ARTICULO N• 34: 

El contrato tendrá una duración de 24 mHeS para el 5eMdo de arriendo, JOporte y manteniJ'Nento de bs. 

equipos. O pliro de la inst.Jlación e fmplemMtaclóo del servido seci propUHto por el oferente @O la Carta 

Ofenaendiasc.onidos. 

A la fecha dt ent~ga de t erreno comenzarA a ~r el plazo de Instalación e lmplemenladón del seivlclo, y una 

vez recepclooada dicha etapa, S@ dará Inicio a los 24 meses del seNkio de Clf'riendo 

Para la apmbaelón de la etapa de instalación e imptementaclón del SttVlcio, se dejara constancia~ el ~bro de 

5ervicios, de •cuerdo a lo indic.ldo en e1 punto 2.2 de las ~!les técnicas Materia de est. licitadón. 

El plazo de la etapa de iristalacióo e implementación debeii considerar !os plazos de importación de los equipos 
si corres~. 

15.- MULTAS 

ARTICULO N•3s: 
La Munlclpalid.cl se re~n1a e l derecho, previo informe de la lnspecclóo Técnica del Servicio, de aplicar 
sando~ a1 Contratista en el caso de que no haya dado complfm!entD a cualquiera de las oblig.lciooes 

establecidas en el contrato oque lfl impone la Ley. 

Las multas podr!n ser recurridas por el contratis1a en un pl»O de 5 días ~les desót la fedla de su 

notificación, mediante documento escrilo dirigido al Director de Segvrkiad Cludad;tna 

Las multas que se apltquen al contralistt ddler.in"" pagadas en Tesoftrill Munícipal y su comprobante deberá 

ser Pfe~1~ junto a la factura del Estado de Pago COl'lesPol'ldienC:e durante el periodo de ejecuci6n de la 

º""· 
ARTICULO N°36: 

El monto de las multas ser.i el qu@ se Indica a continuación. las cuales ~r.in notiflcadu por la ITS, para efectos 
de laapllcacfón: 

Retraso en el inicio de la etapa de ca~itación de acuerdo al cronograma ~ trabajo, por 

ptoblemas no imputables al Munlcil)io, se mi.Atara a IA empres0t con el equivalente 1 1 UTM por 

ca<$a~deatraso. 

Si el servicio qlJe se con1rato se desempeña deficientemente en la l.!ibor encomendada, por 

milla oiWdad de t.il!f'Vício de posicionamiento de la Ilota, mata calidad de los equipos ut~lzados 
en los móviles, mala calldad en la emisión de los Informes o e1<.portación de datos y/o por falla 

en el Software o acce~o a él, se mlllta"1i a La empresa con l UTM por falta. 

SI el Inspector del Servklo solicita reeoip&ato lle un dispo~ con GPS de un móvil, la e mpresa 

deberá reali.zarlo dentro de las 24 OOras siguientes ele haberse solicitado, de no l'lacerlo 

efectivo, se mutlar1 a la empresa COfl el equivalente 1 UTM por c;Jcta d'a de atraso. 

Retraso en el inicio de las etapas de in~taladón e implementación y servicio mensua~ de 

Kuerdo al aunograma de trabajo establecido en la carta Gantt entregada por 11 empresa. Se 

multará a la empresa con el equivalente a 1 UTM por cada dia de atraso 

1ncumpli~to de lu instruccíones est..iimpadas por la l11spección ncnKa en el libro de 
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Servicios, 1 UTM por irutrucdóo. 

lnctntplimiento en las e~lgencias establecidas en lu Bues Administrativas, 1 UTM por 

infracd6n y pordia de 1traso según correspollda. 

Retraso en la recepción de los equipos incurrWi en una muha de 5 UTM diarias por equipo. 

16.- RECEPOÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTICULO N"J7: 

Una vez transcurrk:lo e l plazo del contrato, la ITS, e l contratista v el ()jrector de Sl!guridad Ciudadana, 
procederan a levantar un acta de 11 Recepción f'rovisorla, la cual deberá ser firmada por l.as partes en sei'lal 

de aceptación, a menos que se hiclerl!fl observactones a ella por parte de la Municipalidad. Dichos re~ros 

deber MI ser wbsanados antes de la Recepción Definitiva. 

DE lA UQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO: 

ARTICULO N~8: 

Dentro de los 30 dias ;mteriores al vencimiento de la garaolia de f~ y ()pOrtuno cumplimiento d!4 contrato, 

la Municipalidad óebera efe«uar la liquidación det contrato y lil Recepción Definitiva del servicio. 

La ltquidacióo deberá estable-cer dilramente los saldos pelldlentes que resulten il favor o en rnntril del 

conrratista, incluyendo el Pil80 de hu n1ultassl las hubiere, v será suscrita l>Of° llJ Munidpalidild 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

ARTICULO N•39: 

Una vez efecwildil lil llquldadón del contrato v si no h~il obw,vaclones por p¡irte de Municip<iliditd, w 
ptouderá a ~fectuar la Recepdón Definitt\la MI sel'tricio. 

Par¡¡ I¡¡ Recepdón Definitiva se 1tv1n1arj ""ª susait;11 por la ITS, el Director de Seguridad audadana y el 

to!llratista. 

La Recepción Definit iva del servicto v La liquidación del contrato ser'n aprobadas por Decreto Ak:akHclo, el 
que dispo ndrá ademas, la devt1lucl6n de la garantía de fiel y oportuno CLJrnplimiento del contrato. 

Okho ~CJ'l!to ser.i notifl(ido al contratl~U por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro del 

plazo de 5 días hábiles contados desde la notifOción del Decreto, se entendu' que otorg.l il la Municiparidad 

el más amplio. total y completo finiquito y renuncia 1 todil 1cción o derec.ho en rel.lción ..i contr¡¡t o. 

17.-DEL TtRMINOANTICIPAOO DEL CONTRATO 

ARTIC\JLON'40: 
Ser.in cal!Silles de término antlc.lpado del contrato las siguientes: 

La resciliildón o mu too acU('rtlo de las parte:s 

Quiebra o insolveocla del contr1tisla, a menoi que se mejo,en las cauciones entregadas o la~ 
existentes s.ean suficientes para garantizar el cumpMmiento del contrato. 
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Fuerza mayor. 
Por exisirlo el interé-s pób1ico o la ~guridad nacional, fundadamente. 

tnc00iplif'nlento de las bases, asl como cualquiera de las obligaciones que el contratista asuma en 
virtud del contrato, especialmente consignadas et'\ i!!I Artkulo N'lO y siguientes, siendo suficiente 

para elkl el Informe de la DlrKCión de Seguridad Ciudadana, pudiendo la Municipalidad 
hacer efectiva La garantía de fiel y 01)0rtuno cumplimiento del contrato de acuerdo al mooto del 

perjuicio causado por el incumplimiento. Se considerará incumplimiento grave, cuando el monto 

aclJITlulado de lils multas supere ef 25'6 del v<ilor tot¡¡,I del contrato. 

En estos eventos prestación del servicio terminará por vla administrativa, sin necesidad de i11tervención judicial 

alguna, procediéndose a su liquidación final. 

18.· OTRAS DISPOSICIONES 

JERAAQUIZAC1ÓN DE ANTEaOENTES 

Toda inje rencia ildministrativa indicada e n Las B.lses Técnicas es válida en la medida que no se contraporf¡an 
con las indicadas en las Bases Administrativas 

13 
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OlreceiOn de Seguridad Ciudadana 

8MESTtCNICAS 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO INTtGRALDE CONTROi. Y MONITOREO DE FLOTA VEHICULAR 

DE lA D1RfCOÓN DE SE<>Uft!DAD CIUDADANA" 

l .· ANTECEDENTES GENERALES 

~Municipalidad de Providencia a trMs de su DirKdOn de Seguridad Ciudad1na, cuefll• en ta ac&ualidad 

con ut11 nota de 35 11ehlculos motCHlzaóos, que se dMdef'I entre: automóviles, cami0ne1as y moloddeUS; 
destinados a ser un medio de "Alerta Temprana" para P'~ ~hechos delictiNles en la comlll'll V• 

su vez realizar f1K11!izaciones relativas al .imbito mVllidpal. E1tos vehículos esün coordinados por una 
central de informaciones lamada CIC, a tr.ivts de la líneci telefónica 1414. Ademas pos4!e un sistema de 

telecomunic.K:ione~ radial que distribuye los móvies en lil comuna, dando asf un iervido de ~uri~ 

Integral. 

Las presentes BaSH Tknicu reglamentar.in l.a contratación de un Servicio lnlear;il de Control y rnonitOfeo 

de FIOOI Venlcular oon el objeto de poder cltr s.eguimiento, conlrolar y mejorar la gestión v dlsponlbifidad 

de lnf0ffl'\ld6r1 respecto del movimiento de los móviles que operan en rnapas de la Ofrettión de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad de Provldencla. 

la comuna de Providencia e5t.i Oividida geogriificamt1nte y administrativamente en 16 unidades ttciriales v 
8 cuadrantes, la Municipalidad aclualm~ esti desarrollando nuevas subdiviWnes geogJifias l¡¡¡s que 

serin entreaadas al rontratlsta para su impl@mentaclón, prl!Yio 1cuenlo de monto v plazo segi.in lo indic.ado 

en las Bases Administrativas. 

la Muni~ldad actualmen1e po5ee un sbcen'la en arriendo de control y monitoreo de flota vekitulu, el 

e.u.al estj en servido en la Oire«iófl de Seg~ Ciudadana. 

2.· a:>NSIDERAOONB PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO 

O ot>;etivo de esta llci1ación es COflt&r too un servidO lnte¡n1I de c0J1trol y monitoreo de la flot<l vehkular 

~la Olrettión de Seguridad Ciudadaria. 

La Mlll"licipalJd.ld espera obte ner un~ signiftcatillo de la empr~ adjudicada en la entrega del ~Mclo 

cooforme al enfoque de la administración que centra la a«lóri en 10 e~ prograrnaticos, sitnOO la 

seguridad ciudadana uno de ellos, provec&ardo una lnte¡rldón con el vecino e Integrando soluciones 
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Informáticas hada 11 gestión de seguridad integral. 

La r.•mtidad de recu~ utítizitCl<n para el dl'\lltTOllo del servicio a contratar ser.t de eKCluslva 

res~bllidad del contrallsta e'! cwl ~ p~ver que k» rtquerimientos nunc11 queden 5"in ser ruuel1m 
en el plazo estipulado de cada una de la~ Ktividades a desarrolllr. 

El servido debe s11r lntegr¡¡I, entendiendo por e~teo concepto que el con1tallna debe proveer de todos los 

materiales, l!quipamlento y actividades que sean n«esarias para brindar un e.11cetente seMciO y que 

resuelvilO todos los requerimientos pli1nte<ldos por el M1M1idpio durante l.i vigencia del contr.ato. 

Para la coon:.llnadón del proveclo, la Municipalidad desi¡nará un Coordinador General o n~ el cual setá el 

interlocutor válido e11tnt e4 municipio y la tmPI'~ adjudlcadJ. 

Al Inicio del proyecto, 'e realizara vn;i reunión entre e l ITS, lu unk:lades u~u.,in y el contratista, ta 

que tendr.t como objet ivo definir un pi.in de trabajo a e}ecutar, el cual inclulri hts fKh;n de t.n 
reunk>~s de trab<ljo. el est1bl!Cimiento de puntos de control de lm avances para la implement4'd6n 

de requerimientos y pnieNs par¡¡¡ liil instillilclón de lils ffit!Jorn. Todo lo amerlor con la flnaUdad de 

mantener una coordinación constante entre el contriltista y lil MunicipaUd.Jd 

La DirKción de Seguridad Cludadilna abrir.A un ~ubro de s.rv1c1o• donde se rqistrara todo lo 

r~~<1nte aconleddo con la contr¡¡tación 'I ejecución de los servicios y la duignoitdÓtl dt-1 jefe de 

proy«to mun!clpill encargado de la superv1si6n del contrato. 

El jefe de proyecto contrap•trte, debtt.i vÍSilr en conjunto con I¡¡ Dirección de Seguridad Ciudadana, 

los follos del libro de servklos, e n donde se anotara ri todos los ewritos u observa clones 4'tingentes al 

dMarrotlo del proyKto. 

2.1.- ~1S.rvldoMensual 

Para el seNldo mensual ~ ~iere Qut la tmpresa adjudicada prcweil oe equipos GPS, et1 calidad de 

atriendo, con su n!spectiYo soporte v manteoim~nto durante 11 VígencY del contrato, para cubrir la floU 

...ehkular de lil Directlón ~Seguridad Ciudadana, que actu;i!ml'flte COl'f!'sponde a 35 móvil~. 

Complement4'riamente, este selVido mensual debe considerar el soporte v manlendón del software de 

cootrol y monltoreode la Rota vehicular. 

P6gin.2de10 
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u empresa deberj pro'o'ffr de Servicios Web para la ifltegradón con otros sistemas, cuando lo solicite la 

Municipalidad. 

La empres1 deberá entregar Servido té<nico eo lo referente al equipamiento "insih/' y mesa de ayud1 en lo 

refereotealsoftware a uti!izu,sincostodlonal para el muflidpio, en modalidad z4•1. 

IA emprua deberé realizar todas las capacitaciones nK"tsarias cuando eldsta tilmbio o fr'K;OtpOraclón de 

personal al PfOCeso, así como tamblfn cuando e1dstan cambios o inoorporadón de m~u funcionalidades 

al softwareutiliudo. 

Se deberi entregar un respaldo mensu1I para ser resguardada por la unid~ técnica. 

Todos los requerimientos l'IK.Hilflo5 para el presente servicio, debel'I ser considerados en el va10f men~I 

por equipo. 

Para ~ pago de este seMao, se req ueriri que la empr~ entrque un informe con~ det.ll" de las 

actMd.cles realizadas, asf como también I• entrega dl!I f6Pilldo de la base de da CM.. 

z.z .• h.1m l lnstaladón 1 lmplementadón delSetvldo 

p.,., este servicio, se requiere qLie la emprua .cljudicada rHlice la instalación, configurfdón e 

ln\pl~ntaclóo de los equip:n GPS, tanto al Inicio det c.ontrato como en le» posi~ aumentos de Rata 
vehicvlilr. 

Por otra pane, se requiere ~stalar, configurar v ¡¡Mf.uar un softwar. de control y monltot"eO de lil flotil 

vehkulu con tas especific.adones mlnlmas d~lils en el punto 2.5 de In ~sentes Bases. Este software 

será el erot1ildo de controlaf" y gestionar la lnform«ión emal"litda de los móviles en terreno. El software 

pcxlr~ traba,.,- en modalidéld Olente/'Sefvidor o ambiente web. pot su rendlrriiet'lto e inlegraclón con el 

sn.teme CICMook:ipal. 

la empreSill deberá proveer de Sftvldos Web para lil integnleión con otros shternaJ, cuando lo soicite la 

Municipcilidad. 

como pan e de este setViclo, la M1presa aeberli tntreg.:ir un servidor ron lils c.aracteristkas necl!Sillrias para 

utiiiar una Base de Dalm. del tlpo SQL SERVERW igual o superior a 200S, no e!IP"UJ. El servidor q~ aloje lil 

~de Datos deberá es1ar dl~lble para el~ técnico 111unicipal; y el proveet!Of podrll reti~ 

una vezt!mlil\ildoelcontrato, la rnan~del servidorserádec.argodtlproveedof. 

Págirla :t de t O 
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la em¡wesa dl!bera reabcir la adecuación de lil canosraM digil.111 de la coml)r'la propomonada por la 
Mlll'kipalidad y punt~ de inter!h. m..oidpal que deberán georeferendar5e. El fOfmato eo ~ q1.1e et 
municipio eotrega.-á dicha artografia será en ilOOgle map5. 

Adltio~lmente, se reciute.e que dk:ho soh""lre se integre con el software mul1icip;JI de la Central de 

l!lformacióo Comunal iCIC), para lo cual se ~uiere que!>'! ronsidere lo s.igufente: 

rn la base de dato~ <Seben existir, romo mln!mo, las ~igllientes labl~ y Proudtmtentos 

Alm~queelslstemaCICutHiza enwtrat»jod'ario: 

a) Tabla "ULTIMA POSJCIÓN DCLt·•CMl •. Esta lablil illmacena la Ultima posición que el tn6otil 

enuegó, /ooto c.on su \'@tocidad, dlrecdón, latit11dftongitud, Unidad Vecinal, etc- Para l!I 

taso de la Unidad Vedílill, la Mt.lnldpalid~d entregar6 un mapa y las reglci,. par¡¡ ded1Xir1a. 

b} Tabla ~ESTADO OH MOv!L". Este tabla alrri.cenarj el estado actual del móvll 

{Ocupaclo~1. fect\a, hor11, etc 

Tabla ~DESTINO". En ttta tlbl.l el sist ema CIC lf'll rUar~ la infom"Kión de los 

procedimientos, por e_iemplo dil«áón d~ incidente o •11ome1ra~ inic.,_1 del móYil, para 

~~sistema GPS tome los datos y lo!. des.pliegue en su sistema. 

d) La construcción de los ~gl.lientes Proc~imiento Alma.cenado: 

r. ~ permita ent regar una l atitud y LOl1gltvcl y que dflvuefv.a e n que uille se 

~. Que permi ta l'tltregar dos puritos y de111Je+va la dlstancWi calculitda en metros 

Mrieales. 

iW. Que al entregarullll lalllud y l.Jmgitud dtv1.1elva la Uniditd Vecinal. 

iV. Otros Procedimientos Nmac.enado$ que pl.le\tan Sl.Jrgir dur;irite la expk)llción dri 
sutttna s¡noostopara la MuNcip;ilid.ad. 

El ITIOO"nenlo de la firma de l contrato, el municipio NtJ entrega de otras especiflcador~ 

r'leCeSariaspara la int~ión 

la M LIOicip;ilidad dllpondrá de personal idóneo para ~u<Jooar inc.onvenie11t~ ;,drninistr;itlvos y/u 

..-ativos del CIC que SHn iltribuidosil problema!i murlicipales.. 

La empresa Oe~ realic.;tr Capacitación M el uso dri ~n...,.¡re, para 10 pers0t1a~ apt011J~mente. Ws 
aip.aclladone-s ui realizaran durante las dos primeras semal"lu prtvi<ls a! Inicio del ítem J, el hor.irioy 
los dl.iis a convenir enue el ITS y la empresa 

Para la rec~ de este servicio, ta empresa adjudicada debe realltar prueba~ de t\Jncionamiroto del 

software, integración y equlpamiooto por IJfl tiempo no meoor 1 1 semar\il. Dicha~ pruf!bas deben 

reafüarse y coordil"larst OXl !!I rrs oo hofatios a COl'Nl!niL t m requerimientos ~pecífKOS de dichas ptuebas 

Pas¡lrwi•de111 
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serán entregadas a la empresa adjudicada. Además, debefá hacer entrega de lo siguiente: 

Manual de Instalación correspondie nte a los software instalaclos. 

Ubicación Física de cada software, sus componentes y tamaños 

Los requerimientos mínimos de funcionamie nto d el software. 

Manu.:ildeusuario. 

los manuales debentn ser @ntregados en formato PDf en esp<1l'iol, en un CD y en papel. Dichos 

manualesdeberánseractualizadoscada 6meses. 

2.3.· Requerimientoi especiales de l Servido 

u. empresa adjudicada se oompro°"te a11te la Municipalidad de Providencia con lo siguiente: 

a) Cumplir la pl;wificación establecida en las prese11tes Bases Admlriistratlvu , Bases T!cnicos., 
Ada raciones y RespuW<ts a las consultas, si las hl.lbiere . De ex~tir problemas o retrasos en el inicio 

o ejecución de UM Oe e Mas,~ aplicarán las multasq1.1e wrrespondan 

b~ los operadores del sistema serán capacitados l'O" personal de la emPJesa en las dependencias 

municipales. Se efectua rán evaluaclones directas a l persooal de operaciones, de tal modo de 

detectar refuerzo en la capocitKión, sin costo adicional para el Municipio 

e) El equípamie nto instalado en los móviles de la flota vehicular cleberá operar !as 24 horas de l dia y 

los36Sdlasdelañoeficient~ente. 

d) El software utilizado ~ra el control y gestión de los móYiles de la flota yehiculardeberiin operar las 

24 horas del día y los l65 dias del año correctamente 

e ) 1..1 empresa deberá reemplazar cualquiera de los eqvipos il'lstalados en los móYiles ante cualquier 

faua detectad a en ellos o cambio ele móvil, a simple petición del ns v qued11rá estampado en el 

libro de servicios. El plazo para reemplazar el equipamiento ~rá máximo de 24 horas, sin costo 

adicionalpar11 laMunidpalidacl. 

la empresa deberá realizar actualfzadories o modificaciones ante cualquier falla detectada e n el 

software, a simple peticióo del ITS v quedará estampada e11 el libro de ~rvlcios. El plazo má~imo 

para esto, sera de 72 hor11s, sin costo adicional para ta Mu11icipa lidad. 

g) El horario del sef'll'icio a contratar es de Lunes a Domingo las 24 horas d el dia, todos los días del ..... 
h) La empresa deberá entregar, en la PropueslaTécnica, una carta Gantlcon el detalle de al meno5 2 

ma ntenciones pr~tivas al año ~insitu~ de todo el equipm liento utilizado en el servido. 

La empresa debe presentar, en la Propuesta Tknica, una e.arta Ganttconel detalle de los tiempos 

y tareas asociados a la habilitación de los mlMl~s. instalación v puesta en marcha del software v la 

capacitación de este . Esta planiftcadón será revisada v Yisada por la Municipalidad 
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J) El oferente deber<i ~otar eti su propuesta técnica un plan de trabajo y los beneficios de los 

W!fVidos o ffflados. 

La Mt.iicipatidad requiere e t ~"'loo de control v moniton>o en forrN l)f!rmanente . SI la empresa debe 

r~m¡M~ar a lgún equipamiento POI' co;alqlller motivtl, La Municip;lfdad ~ep(a el nuevo e quipamiento 

pllesto eo rumplam, sil!mpre que C\lmpla con los r('(1W~tos establed dos to las pr~ntes Sases, punto 2.4 

"E~pe<:ifkaci~ minlmiisde1 Ka111ware GPS-, sin costo<'tdio::iOnal para la Municipalidad. 

ZA.- EspetifKaciones minlmas del Hardware GPS 

a) El dispositivo GPS st ~ instalar en udil urio de ~ móviles, ~ cual debe reall1ar d envio de 

diferentes estado!. de control: posición, ve100d1d y dirección Norte , Sur, SUr·Este, etc.) efl i. 
modalid.Jd ONUNE, a trav'~ d@1 prolocDkl de o:imunicacíooes de traoism~iórl df! da tos inat•mt.icO 

GPRS u otra tecnolo@ía capaz de enviar y recibir dat~ wn la misma o mejor calidad. Ditho 

d~tivo GPS debe e~tat wll.\do e l~taliido en e l móvil de forma de Impedir (Ualquier 

monipuladón ajena ~ personal designado por La empresa 

b) El d ispositivo G9S debe se< c&pu de alm<Kl:!r.ar la informaQón recopilada por e l GPS <?fl wia 

memoria cwndo e l dispositivo GPS~te OFF UNE v retransm itir 1u1omj ticame111e est<'I información 

una yez qve vuelva a es.till" ONU NE t'fl forma Integra y s in pttdid.a de la lnformxión para que se a 

almactnaclaen labasededatos. 

El dispos lUvo GPS no debe eJ.ceder ~un margen de error de l5 metros de la posición re al del 

móvil. 

d) El dlSpositivo GPSdebe strcapaz df: ser configur<Klo directa o remotamente. 

e) El dispositivo GPSdel>erá teflef'como trtalefld1<le trMl!lll~ de su posición cada 30 toeaund~ 

1) l.0$ dis.positivos GPS que Sf' innalen en lf'Otou:lel.¡s debenWi estar protegidos por urwi caja que 

permita su o peración en La ir1tempetle b<ljo todo d ima. la enlpresa cambiará el equip¡roif!nto al 

ser detectadocualqu~fallaenél 

!ll La comunicación de datos a ull~zMser• 6?RS u otra tecnologiaupaz de e-nvlary redbird¡toscon 

la misma o mejor e.al Id ad, debe perrn1tir u~ tra nsmbión de datos 1a l que oo modiflq1..1e el costo 

mensl.ICll del ~"'IOo ofenado. Para dichos efectos la emprua debe entregar Ull<I table de 

equivalencia efltre dalos transmitidos 11/s tiempo (segundos parame1riudos). 
h) El di~posi1ivo G?S debe operar en los vehículos mUt1icip1les, con el coMUmo de e lecrricidad, ciue 

no debe e)(ceder la ca¡>Kjdad M las baterias.. ni provocar su rápda d!KG!rga Como anlecedeflte 

se menciOOa que loshn1m.sonde8horas. 

25.-Espedlk:adoot-s mlnimas del Saftwan'l 

a) O softwart debe ad~uarse a los re<:(Lterirnlentosde la Municip.alidad de Pl'ovideoncli, conSldefanrfo 

como minimo lit$ fwcioMHdade's oper.11tlv.n. y 111gen1es actuafrnente 
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b) El software de~ tJahajar b<tjo plat.Jform¡i Wiodows (c~nte/servldorl o plataforma Web. d e 

acuerdo a las actuales pl<1t<1form.n con que went.a el m ooidpiO, de1alla.das en el punto 2.6 de las 

presentes Nsu tkiilcas, i!demás de ser mu11i1.1SWrio- lil t'ITiprewi deberá ocupar los eq11ipos 
computaciooilles ya e:itlsterit~ eri la Mullicipa~dad o ~ lo rontrario la empre~ adjudkadil 

en1regar6 el o los e<¡uipos computKioNI~ nec~rios potril implementar 1(1 solvdón prOPOtsla sin 

costosadicíonalparaei rnt111icipio. 

() El software~ debe contemplar como mínirilo lo ~nte: 

Monitoreo no1a . 

., Repones. 
• Web. 

d) la ernp!'MI ld¡udicada debe O:!rlifiair la o;eguridid de la inforrnadón y que nt.a no sera dilundldil u 
obtenlcla por pen.onas il)MaS a es.te ¡:irofi''iO, a tra~ de IM'I acuerdo de confidenCS¡lldad ql)t strá 

ftrmado ul\ill ve1.adjuchcad1 la propuesta. 

e) El softwate debe trabajar ONUNE con perfiles de uswri05 y la comunicación entre el móvil y la 
base de datos debe wr en tiempo real, de <Kuercto .J la lrecvenci• de tra~lslón que st deStt 
parametrb ar por ca.dil móvil en forma tndiYidu.il o pOI'" un grupo de ellos solo para personal 
dulgn1do. 

f) El software debe wmitif al oper.ctor del 511.tema: Visuarrzar e11 patllal~ completa (co11 lil 

car1.ogralla digital de la comut'la) en modalidad ONUNE la totalidad de los móviles. 1.1n grupo 

de e llos o un m6vil a solicitud del operador Además e l operador debe recibir lnformadón 

coosta11te, con una frecuencia cletilllada e11 e l p1.1n10 i), de la velocid<td, dir ecc ió n y estado de 

susmóvlles. 
g) El software debe incluir fooci011<11idades min¡mas a solicitud d¡.I usuauo de: 1Jtl!lzarc.001alldos 

simples que permitan de~plillil~e sobre la cartografia y Ju11to co11 Ja info1mi1clÓl1 de ~ 

mó11iles poder realizar zoom, busca de mó'lil y/o de~egar lnformadón asodada en forma 

r•pidayettcill!nte. 

h) Los tiempos de respuMta. del sistemil deben :.er eficientes 'I de~ en1re111r una informt dón 

oportvna al operador del 5istema. S~ndo e l p¡ir.tm,tro de medición y compa11clón los 

tiempos qve a.ttu;1lment;:o entrega el ~istema vigente de GPS. 

la frecuencia del reporte del mlMI a la base debe 5er programable de m anera ren1ota d esde 

tas eslaclones de moniloreo. Los reportes de los móviles cleben poder programarse erme 5 y 

30 sesundos. (1 tiempo promMio de parámetro es de 30 se¡undo), no ol»tante en 
situaciones de emergencia este parámetro pude diwrinuir por u11 periodo no mavor il 30 

minutos, transcurrido este tiempo e l sistema deber.i 'IOIY'l!r a su euado nom1al de 30 

~undos. 

Retislro de a~tas para cumplimien10 de tareas din.imic.u de desp1cllo d e móvile~ a puntos 
definklos en et momento con e l sist~ma CIC de l.J Munkipalidad, eSlo quiere mir que sl la 
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CIC despacha a u móvil a un pi.mio (calle y Nl o a un cruce de calles) el siste ma de~ registrar 
e l punto de ínkio del móvil, hora, fectia, punto final, hora, fecha, distancia recorrld1, tiempo 

utílizado. 

k) Registro y recepción de alertas en ciso de en~s.lida de iireas geoaráficas, tales como 
cuadrantes y unidades vttlnates, una dirección preestablecida y/o puntos de control {puntos 
g~referenclados) que está asignado a un móvil o a un grupo de ellos. Euas a lertas 

entregarán la ubicación e iMntiflcación del móvil y tipo de a~ta COf'l'espondiente junto con 

la fecha y hora en una vent.lna de aviso en ta aplicación, y 1ambiim opcionalmente podr•n ser 

enviadas a lu personas designadas por 11 MunklpaUd~ para la re<:epdón de Alertas. 
Reglsuo y recepción de alertas en caso de que dos móviles e stén detenidos juntos !en un 

perímetro de SO metros ;i la redonda) por miis de un tiempo determl!Wldo, el cual de~ su 
par;1metrlzado entre 5 a 60 minutos por eventos que se;m pla nificados 

m) Georefer@nciación de loca lizaciones y b(rsqul!da de direcciones realizable por pantalla va 
georeferenciad.as. Coino por ejemplo: Comisarias. lnstalado!'ll"s municipales. consu11• de ulte 

y número. cruce de calles. etc., que tntrtglH! el município. 
nj Clpaciclad de desplegar Información en forma parcial o total de capas cartográficas que se 

encuenlren prr.<lamente g~reíerencladas según requerimientos de la Municipa lidad. 

o) Re&lstro de I¡ información almacenada en el servidor de base de datM, que proporcione I• 
posición, veloddMi, dirección, distancias, d@tenciones y e stados de los móviles duranle su 
recorrido para gestión y análisis posterior histórico de r@portes, auditoria en cartografla. 

estadlstlc.uygraflCils. 

PI Reportes del tlpo 

Re<:orrido histórico de los móviles con trazado en la cartogralia 

Reporte como documen10 de lall.ldo POI' móvil/ca ll@s recorridas/liempo. El recorrido 
histórico debe poder verse en panlitfüt en liempo re11I o parametrlrado, para un 
móvil, un gr1.1po o 111 to talldad de ellos. 

Repon es de estadlstlcu de Vi!loc:ktcid: por rangos mayores y promedlo5. 

Reportes de detnclón po.- vehlculo, con tiempo detenido, ftcha, hora y ubicación 
cartogr1fica. 

Reporte de 11e&ada a ¡xmtos de control, indicando el t iempo reil utili1ado desde e l 
punto de Inicio a l punto final. cada Vi!z que los vehkulos pasan por puntos 

georeferenclados v registrando su cumpltmlento de Itinerario, el cual será entregado 
por e l sistema CIC. 

Reporte de entrada y salida de móviles a los cuadrantes y/o unidades vecinales. 

Reporte de kilometraje recorrido por e l vehlculo, en una fecha determinada o en un 

rango de hora de terminado p.ilff un dla. l a empresa debe espedfiuir e l n'lareen de 
l!fror de esta información ademiis de Informar cual es su fórmula de cálculo de 
kilomet raje recorrido. 

P~ir>alde10 
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q) Modulo Web para consulta de ublc1d6n de un móvil o grupo de ellos, ent1egando 
infonn<Ki6n sobre la posición, velocidad V estado en form1 de ¡eote~to o BrMlcamente. Con 
perfil de acceso por uwario. 
El sistema debe contemplilr on m1nual de usuario onllne. 

Se debua considerar el ;ucew a los datos dnde internet si se requie re pl"l!'Yia coordinación 
con la empresa adjudicada. 
El sof\w;1re debe indicar el estado de los móviles en pilntalla OCUPADO/DESOCUPAOO en 

tiempo real de acuenfo a los despachos de ud1 vehlculo en teueno. Pa ra contar con esta 
lnlormKión s.e del>! Interactuar ¡ nl'lel de base de dalos con el siuema CIC de la 

Munlclpalldad. 

u) l1 empresa debe entregar un plan rew1ldo de la información recopilada por los GPS, ademb 

de tener en lfnH a lo menos dos me~ de Información histórica para ser consullada. En la 
necesidad de consultar información mb antigua debe crear un procedimiento sencillo de 

~scate de dkha Información. Se deber.t entregar un respaldo mensual para ser resguard~a 
por unidad técnica. 

v) Todos le» reportes deben ser p&r4'metrizados en ílf'llOS de fed aas,fhora calendario. a 

sel@ccionar por usuario. 
w) Se debe considerar e l requerlmlen10 dto exportación de los datos y reportes a utilitarios como 

Word, b cel o Access a deffnir con la emprHa. 
:o.) Modulo WEB para consulta ~ rt!portes anteriormentl'! descritos de los móviles a 1ravts ~ 

Internet con peñil de accei.O por usuario. 

y) El sohware debe tener la funcionalidad de Interactuar o comunicarse con otros slstemu u 

otros elementos, esti» pueden ser: 
a. El software debe poder integr1rse con 01ras aplkaclones y ba~s de datos ya 

existentes en la Mooici!)'lidad; como por ejemplo sistema ClC (Central Información 
Comunal) y su base de datos entre otru bases de datos de 111 Municipalidad a definir 

con la empres;¡, 
b. Softwarto de comunicac:ión entre el sistema CIC y algún medio de comunicación o 

"dispositivo inaloimbrico• que permita el envio y recepc:lón df' inforrn.ción de inter~ 

municipal al inspector que se encuentra en terreno. 

z) la empresa seré responsable de licenciar todo softwart! que necesite pira la implementaci6n 
del sistema v sera La únic;i ~carsad1 de tener los certiflcadJ» necesarios. 

Z.6.- Platafonna1 Municipa!H 

las platafonnas actualmente operativas en la Municipalidad son las siguientes: 

~emaOpentivo 
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WindowsXP 

Wlndows2007 

Wlndows2010 

~sede D<1tos 

Ora~S.05 

Orade9i 

Microsoft SQL 2000 Serv!r 

Siste~ Operativo para Web 

Windows 2QCXl Sefver wn SeMc.e Pack 3 

Redhilt Unu~ 

~ses de 0<1tos pal'il Web 

Microsoft SOL 2000 Strwr 
Orilde9i 

MySq1 

YtN/CGV/K'f+C./NAS 
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UOTACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nlll 

«SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTA VEHICULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

1) DATOS DE LA EMPRESA: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE FANTASÍA 

DOMICILIO 

TELtFONO(SJ 

RUT _______ E-MAile ______ _ 

GIRO EMPRESA. ______________ _ 

2) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE 

DOMICILIO 

TEl~FONO(SJ 

RUT ______ ,E·MAIL. _ _ ___ _ 

Firma Representante Legal 

Fecrni _______ _ 
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ANEXO N" 2 

•SERVIOO INTEGRAL DE CONTROl Y MONITOREO DE FLOTA VEHICULARDE LA OIRECOÓN DE SEGURIDAD 

OUDADANA" 

RESUMEN ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITVRA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPfTAL 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES (••) 

REPRESENTANTE LEGAL 

OURACtóN 

~ 
("I EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTIMERE COHSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFOftMAA El NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDADES. 
(ºº)ENCASO QUE lA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Fltma Repres.entantelll!g.il 
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llO TACIÓN PÚ8LICA 

ANEXO N" 3 

•SERVICIO INTtGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTA VEHICUlAR OE LA DIRECCIÓN OE SEGURIDAD 
OUDAOANA .. 

DEClARACIÓN JURADA 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELE FONO - ------E-MAIL: ______ _ 

DEC\ARA: 

No tener inhabilidades establecidas en el Artículo 4' de la Ley N' 19.886, de Compr1s Públlcas. En lo 

relacionado a In 11ll'lculaclones de parenter.cos 

No haber sldo coodenado J)O( Prjctícas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales 

dtlTraWJaóOr, a que se re fiere el articulo41! de la Ley Ne19.886,de Compnis Públicas. 

FINNI Oferente o Represenu1nte Legal 

f«M _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON• 4 

-SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTA VEHICULAR DE LA OtRECOÓN DE SEGURIDAD 

OUOADANA• 

RESUMEN DE CONTRA TOS 

EMPRESA 

RUT _______ E·MAIL _ _ ______ _ 

A~OS DE EXPERIENCIA EMPRESA:----

Nombre Mandante 
f:mpreu1/lnstltudón 

Penon.t de Contatto 

CorreoE6ect:rónioo 
Wf-------IC----,------1---+-- -------I .,. ... ¡ - Y~cia del Cootrato 

Magnitud del contrato 
(OeSO'ipciónGener.il 
Sl'lrvlclosCOntralados) 

Nombre Miillnchmte 
E_,_,.llMtitudón 

Persona de Contacto 

correo Electrónico 

Clr¡o 

· ·1------ -t--,------1r---.¡-- ------i 

"*"'•I - Vilentia del Coritnito 

Magnitud del Contrito 
(Descripción General 
ServiciosContrat<tdos) 

...... 

Replicar este cu1dro las veces que sean necesarias para acr~ltar los contratos de los últimos 

cin::o al\os en el rubro objeto~ licitaclón. 

Toda trabajo ad declarado debe se.. acompai'lado por cMlficados, decrt-tos, informes 

favorabk!s. contralos v otros an1ecedentes válidos que respalden dicha información. 

Firma Oferente o Re~sellblnte Lqilll 

"""'--- - - ---

1~ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N• s 

"SERl/100 INTEGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTA VEHICULAR DE LA DIRECOÓN DE SEGURIDAD 

O UOADANA" 

PROPUESTA TÉCNICA 

El o~rtnte dtbf; entregar como minimo la siguiente infonn<K:i6n en S4I propue-st¡ tknica y c.on el siguiente 
orden: 

L Plaros y ejecución del Pl'O'/KtO. Incluye ftem 1: Servicio Mensual e ften'I 2: tost;1laclón e 
ln'lpliemtntktón de4 Snvido" 

a. CafU Ganll del Pl¡¡n de Mantención de los dispositM>s GPS, de acuerdo 1 IO indlcMto en las 
SasesTknlcas. 

b. carta Gantt para im))lementadó11 del serviciO ofertado, esto es habilitación de 1o$ móvlle-s, 
inStalación y puest.J en marcha del software y capacitación de este, ct>fl actividades y pinos, 
de Kuerdo a lo indicado en las !las.es Tktiicas. 

2. Ellplic..dón tn detalle del seMcio o~rtado, tanto en hardware como sottware. 

3. Ante<:edentes Curriculares del oferente. 

a. Currkulum de la empresa en materia referente a Mta propuesta. Debe lndkar cen lftado de 
contratos ejecutados tn los últimos 5 años, emitidos por el mandante, de acuerdo a formato 
del Anexo N• 4. 

b. Corrlculum de les invokJcrados en el proyttto, indicando daramente el rol dentro del equipo, 
debedet;111ar: 

L NiYel de ttstudios indic;1ndo área relacionad;1. 
ii. Indicar cantidad de aftos de experiencia a cac¡o de servklo ~mllares.. 
lil Indicar CHtificaciones y especialillldonH en productos de oomooiadones, 

relador\ados con la marca ofertada por el contratbta. 
iY. Indicar canlimd de años en la empttSa y cantidad y tipo de proy«tos ejewlados en 

4. Cl~tltris1lc~ y/o HPedflcadones del equiparniet'lto y software lmoolucndos con los ~rvlcios. 
Adjuntar Wormadón para validar lo oftttado eo la etapa de evatu.KiOn. 

S. Plal\6 de Contingttlda, re!guardos y procedimientos de n!Glmbio de equipos. 

6. Plan de Clpadtadón en el uso del equipo y softwafe ofertados. 



MUNICIPALIDAD DE 
'PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº 6 

~SERVICIO INTEGRAl DE CONTROl Y MONITOREO DE FLOTAVEHICVLAA DE LA. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA" 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

CARTA OFERTA 

TELE FONO - --- --- E-MAIL: _ _ _ _ _ _ _ 

NUM tra ofertol para e l Servk:lo correspoode a: 

ITtMl: S@AoldoM@nsu~ 

EquiposGPSvehiculos4 n.itdas 

VALOR UNITARIO "AWR TOTAL NfTO 

NETO Uf MENSUAL Uf 

To1alNot1oltem1 

(voWoQ{fflormel l'oJ'lal MffaJdo Pi)blicQJ 

lmpuMtO( __ ~i 

TOTALfteml 

ºEl 11alor Total Neto en UF lndUdo en lól Carta Oferta, H el q~w •be olert.r • tr~ d"' Por1.I Mercado PUbko. 

11™ 2: lmtaladón e Implementación det ~Ido 

TotalNMolteml 

(volofo ofettiJl'm el PMal MHcoOo PVblko} 

'"1pusto'--"' 
TOTAlftem2 

Plazo de lnst•laclón __ días COfflóos a COl'ltar de la e ntl"1!11:1 de t•rr•no. 

NROUF 

NOTA: Los precio! ofertados ~Mn irtc.Mr gmtos geMroks, ulílidodes y tod<ll los dficwntos q~ se ofru con. 

Dedaro ac.ptar e11 todos sus puntos, lo esdpuQdo e n ~ bases adminiStrativ;as., bases t~ 

adarxionff y respuestas a consultn entrt:pdas por la Munldpalldad. 

Firma Repre~otante Leg~I """'- r 
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ANEXO Nº 7 

~SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL Y MONITOREO DE FLOTAVEHICULAR DE LA DIRECOÓN OESEGURJOAD 

CIUDADANA~ 

METODOLOGIA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Pauta de Evaluaclón indicada en Jas Bases Administrativas, se aplicará de acuerdo a la sigui!nte 
metodologia. 

J, OFERTA ECONOMICA (50%} 

La metodofogf¡ de evaluación para este item se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdo a lo ;:interior, se utiliza las siguientes fórmulas para los itemsofertados: 

a) ftem l: Servido Mensual (80%) 

Puotaje = Qbfi x 100 

º' 
OMV • Oferta Menor Valor Me~al 

OE .. Oferta de la em presa Mensucil 

a=Punta)ex0,80 

b) ítem 2: Instalación e lmplemenudón del servklo (20%} 

El valor a ofertar en este ítem debe ser igual o mayor a 1, de lo contrario de declarara fuen1 de 
bases. 

Puntaje " QMY x 100 

º' OMI/ = Oferta Menúf Valor 

OE " Oferta de la empresa 

b = Puntaje K0,20 

ToU.I Pun~Je 1 • (i!+b) x O,SO 

2. EXPERIENCIA (20%) 

Años en el Mercado 

Se evalv:c1rán los <tñosde la empresa en el rubro~ la licitación, según currículo que se entregue. El 
punta je estará dado de acuerdo al siguiente cuadro: 

EK erlenda Punta e puntos 
De O a menos de 1 año 
De 1 a menos de 3 años 30 
De 3 a menos de 5 años 60 
DeSaños más 100 
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Total Punta}e Z '"'puntaJe x o,zo 

J . PROPUESTA TtCNlc.A IZS" ) 

P.¡ra la catifación de la cada sub fattor, detdados en la propuesta tknica, entregando mejor 
calificaclón a aquellas metodologlas propuestas y desarrollos acreditados, de acuerdo a la siguiente 
pauta: 

a ) Antecedentes Tknkos (70%) 

En este subfactor se conslderar11n los siguientes antecedentes: 
Explicación del servicio ofertado. 
c.tacterfsticas y espedfic«iones del@Quip¡mlento y software 
Antecedentes curriculares del oferente 
Plan de contingMic!a, resguardo y prot@dlm~nto de recambio. 
Plan de capacitación en uso de equipos y software or-ertado. 

., 
'"""' No ptflenta antecedenles. 

Sólo menciona k> soficit¡do en la propu!Sta 
técnica. 
No presenta carta gantt detallada, !.in explicadOn 
del servicio ofertado. Sólo menciona 
antecedentes curriculares de la empresa y del 

Punta 1 lnuntos 

Fuera de bases 

equipo; car.1cteristicas del equipamiento y 10 
software sin infomlitelón valldada; planes de 
«1ntingencia, resguardo y procedimienlo sin 
detalk!; v D&an de a.uMtación sin descriodón. 
Presenta carta ganll delalbda. Adjunta 
antecede ntes currlcvlares de la empresa y del 
equipo, con escasa información; caraattlstlcu 
del equipamiento y so~ware oon información 70 
incompleta; planes de contingencia, resguardo y 
procedimiento con escaso delalle; y plan de 
QIDillCltaclónescasa. 
PrHenta todos 1o$ ante<:edentn soltcita<los en la 
propuesta técnla en forma completa, con 100 
Información valiclad41 v con detalle. 

a s Punta}ex0,70 

b) Plazo de lnstalaclón e Impleme ntación {30%) 

El análisis considerará la rélaclón entre cada oferta de pi.azo en dias corridos v la de menor 

plazo, según la siguiente fórmula: 

Punta je = 2Mf. x 100 
OE 

OMP = Ofe rta Me1\0r Plazo 
OE =Oferta de la empresa 
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b •PuntajelC0,30 

Total Puntaje 3 == (;1+b)x0,2S 

4,· CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMAlES DE PRESENTACION DE lA OFERTA (S") 

P•ra este criterio de evaluación, ~s ofertas se compararin entre 5', conforme a los antecedentts 
presentNos y se jerarqulGi~n otorgándole el rOOxirno puntaje (de o a 100 ptos.) a lu ofertas que 
presenten 11 totalidad de antecedentes conforme a bases, y 1~, disminuyendo po.- ctda documento o 
antKedente pres.ntado fut!ra de fecha o que haya debido ser rectifado . 

Entrega dentro del p(azo original el 100% de los 
antecedentes idmiomratlvos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes 

Entrega o rectiflci de 3 a 4 1ntecffleotes 

Entrega o rectifica S ó mih antecede ntes 

S.· EVALUACIÓN FINAL 

TPt:Tot1I Pontaje t 
TP2:Tot1I Punta;@' 2 
TP3: Tot<il Punta je 3 
TP•: Total Puntaje 4 

TOTAL PUNTAJE • • Puntaje de la tabl1 x 0,05 

PUNTAIE FINAL : TPl + TP2 • TP3 + TP4 

.. ._ 
(puntos) 

100 

80 
50 

3 

i-


